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REPÚBLICA DOMINICANA 

JUNTA CENTRAL ELECTORAL 
COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 

Santo Domingo, D.N., 
16 de junio, 2026. 

Señores: 
ARGICO 
EQUIMAX 
TECNIMETRO 

NOTIFICACIÓN DE ADJUDICACIÓN 

LUCHO & COMPAÑÍA 
CELNA ENTERPRISES 
ENERGÍA QUISQUEYA 
OS SERVICIOS MÚLTIPLES 
INVERSIONES TIMISOARA 
TECNOMAQUINARIAS DIESEL LCG 
SOLANO LORA SOLUCIONES DIVERSAS 
IMPLEMENTOS Y MAQUINARIAS (IMCA) 

Ref.: JCE-CCC-LPN-2026-0004 

Estimados señores: 

Actuando a nombre del Comité de Compras y Contrataciones de la Junta Central Electoral, 
tenemos bien a notificarles que este Comité aprobó mediante decisiones emitidas en el Acta 
No.CCC-60-2026, de fecha 12/6/2026, lo siguiente: 

1) ADJUDICAR a Solano Lora Soluciones Diversas, S.R.L., la Orden de Compra para la 
adquisición de los ítems detallados a continuación, según ficha técnica, ofertados en su 
cotización de fecha 20/5/2026: 

• Ítem 1: Seis (6) plantas eléctrica marca Genso Power, modelo GP44I-1, 40KW, 
monofásica (1ph), 60Hz, 220/110V, diese!, arranque 12V, cargador para mantenedor de 
batería, tanque de combustible de 150 galones integrado en la base, encapsulada 
(insonorizada), silenciosa a 58db. 

• Ítem 4: Una (1) planta eléctrica marca Genso Power, modelo GP20K-SS-1, 20 KW, i 
60Hz, monofásica (1ph) 240/120V, diese!, arranque 12V, cargador para mantenedor de 
batería, tanque de combustible de 100 galones integrado en la base, encapsulada . 
(insonorizada), silenciosa a 58db. 

Por un total general de Cinco Millones Ciento Cuarenta y Tres Mil Setecientos 
Cincuenta Pesos con 00/100 (RD$5,143,750.00). Impuestos incluidos 
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2) ADJUDICAR a Tecnimetro, S.A.S., la Orden de Compra para la adquisición de los ítems 
detallados a continuación, según ficha técnica, ofertado en su cotización de fecha 
18/5/2026: 

• Ítem 2: Tres (3) plantas eléctricas marca Weichai, modelo WPG100*16, 100 KW, 60Hz, 
trifásica (3ph), 220/127V, diesel. arranque 12V, mantenedor de batería, tanque de 
combustible de 100 galones integrado al chasis,. encapsulada (insonorizada), silenciosa a 
60db. 

• Ítem 6: Una (1) planta eléctrica marca Weichai, modelo WPG66*16, 66 KW, 60Hz, 
trifásica (3ph), 220/127V, diesel, arranque 12V, mantenedor de batería, tanque de 
combustible de 100 galones integrado al chasis, encapsulada (insonorizada), silenciosa a 
60db. 

Por un total general de Tres Millones Cuatrocientos Veinticinco Mil Setecientos 
Quince Pesos con 47 /100 (RD$3,425,715.47). Impuestos incluidos 

3) ADJUDICAR a Equimax, S.A., la Orden de Compra para la adquisición de los ítems 
detallados a continuación, según ficha técnica, ofertado en su cotización de fecha 
20/5/2026: 

• Ítem 3: Una (1) planta eléctrica marca Powergo, modelo LSSC250S, 200 KW, 60Hz, 
monofásica (lph), 120/240V, diesel, arranque 12V, mantenedor de batería, tanque de 
combustible de 100 galones integrado al chasis, encapsulada (insonorizada), silenciosa a 
70db. 

• Ítem 5: Veintidós (22) plantas eléctricas marca Powergo, modelo LSY60S, 60 KW, 
60Hz, monofásica (1ph), 120/240V, diesel, arranque 12V, mantenedor de batería, tanque 
de combustible de 100 galones integrado al chasis, encapsulada (insonorizada), silenciosa 
a 70db. 

Por un total general de Diecisiete Millones Quinientos Dos Mil Doscientos 
Veintiocho Pesos con 98/100 (RD$17,502,228.98). Impuestos incluidos. 

Nota: 
Las empresas adjudicadas deberán constituir y entregar a favor de la Junta Central Electoral las 
garantías correspondientes, las cuales deben ser emitidas por una entidad bancaria o compañía 
de seguros de reconocida solvencia en la República Dominicana, según se detalla a 
continuación: 

a) Garantía de Fiel Cumplimiento, por el monto equivalente al 4% del total adjudicado, 
en los términos que establece el Pliego de Condiciones, la misma se mantendrá por un 
período de tres (3) meses posteriores a la recepción satisfactoria de lo adjudicado. 

• Solano Lora Soluciones Diversas: RD$205,750.00 
• Tecnimetro: RD$137,028.62. 
• Equimax: RD$ 700,089.16 
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Para las MIPYMES el importe de esta garantía será de 1 %, en cuyo caso debe entregar 
una certificación emitida por el Ministerio de Industria, Comercio y MIPYMES que lo 
acredite como tal. 

b) Garantía de Buen uso de Anticipo, por el monto equivalente al 20% solicitado como 
avance. 

• Tecnimetro: RD$685,143.09 

Estas garantías deben ser entregadas en las oficinas de este Comité de Compras y 
Contrataciones, en un plazo no mayor de cinco (5) días hábiles a partir de esta notificación. 

Atentamente, 

Coordinadora-Secretaria 

AYSM/np/vd/bd.-

Anexo: 
Acta de .Adjudicación No.CCC-60-2026. 
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